
Sobre lo público o social

Gregorio HINOJO ANDRES

En expresión feliz y acertada de Ortega y Gasset,
el conocimiento de la historia de Roma pe,mite co-
nocer la historia política de todos los pueblos. Por
ello, no por nostalgia del pasado ni por simpatía ha-
cia un mundo cultural que parece interesar cada día
menos, me parece fecundo rememorar los valores y
los criterios que inspiraron y rigieron la convivencia
y la rica experiencia política de los romanos, espe-
cialmente en estos momentos de confusión y turbu-
lencia públicas con ausencia de una axiología cívica
colectiva.

El adjetivo publícus era uno de los términos más
prestigiosos y emblemáticos del discurso político ro-
mano; lo utilizaron para definir su armónica y equi-
librada constitución, envidiada y ensalzada por el
historiador griego Polibio, uno de los fundadores de
la historiografía política preocupada por el análisis
de las instituciones y de las causas del devenir
histórico.

El prestigio y la va/oración positiva del término se
debían tanto a su origen etimológico como a su sig-
nificado, «perteneciente al pueblo»: res publica, i. e.
res populí, como afirma Cicerón. El adjetivo desig-
naba al pueblo como protagonista y destinatario de
la actividad política, de la administración del Estado;
recogía en gran parte los valores y contenidos de
los términos castellanos «democrático» y «social»,
utilizados en el artículo primero de nuestra Consti-
tución: «España se constituye en un Estado social
y democrático». El que los valores y contenidos del
adjetivo que calificaba la organización política de los
romanos hace tantos siglos sigan vigentes y aplica-
dos a Constituciones de nuestros días es síntoma
de su acertada elección y de la pervivencia y actua-
lidad de los logros políticos e institucionales de los
romanos.

Obsérvese la diferencia importante que existe en-
tre publicus latino y nuestro "público», ya que éste
último designa lo estatal y se presenta como contra-
rio y opuesto a la iniciativa individual, mientras que
en Roma aludía a la participación popular en el go-
bierno y representaba los intereses de los goberna-
dos. Pero la diferencia esencial, en nuestra opinión,
radica en las connotaciones tan diversas, casi anta-
gónicas, que ambos términos conllevan y sugieren,
motivadas por la distinta consideración de lo público
y de lo privado, lo colectivo y lo individual entre los
romanos y entre nosotros. En latín el término poseía
connotaciones positivas y meliorativas, tan impor-
tantes en el léxico político, mientras que en caste-
llano las tiene peyorativas, debidas a la exaltación
excesiva de los intereses individuales y al desprecio
y rechazo hispánicos de lo estatal y de lo colectivo;
entre nosotros la res publica es un enemigo real del
que hay que obtener todos los beneficios y ganan-
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cias posibles, sin que importen en exceso las for-
mas o métodos de alcanzarlos y sin que ninguna
norma ética o principio moral parezca tener validez
en las relaciones con el Estado. Este, en la consi-
deración de muchos, es un recaudador voraz e in-
justo al que es legítimo engañar y expoliar.

Junto a estas connotaciones positivas y propagan-
dísticas, el adjetivo publícus encerraba una calcula-
da ambigOedad e indefinición que permitía utilizarlo
con excesiva libertad, sin un contenido preciso y
para calificar situaciones y formas de gobierno muy
alejadas de los intereses y de la participación del
pueblo. Así observamos que en los momentos de
máxima tiranía, los emperadores y su entorno siguie-
ron utilizando res publica para designar la forma de
gobierno y el Estado; el término continuó empleán-
dose por los historiadores y filósofos de época im-
perial, incluso por los más críticos del sistema. Su
contenido se difuminó y se dispersó, pero sobrevi-
vieron sus connotaciones positivas y su elevada
aceptación social y pública; por ellas precisamente
se utilizó como un término de propaganda y de pres-
tigio para el nuevo sistema.

En el léxico político, como con frecuencia se ha
señalado, predomina la función apelativa o conativa
-la que pretende persuadir o hacer propaganda,
convencer-, frente a la función denotativa o repre-
sentativa, propia de las hablas técnicas y del len-
guaje ordinario; para incrementar la función apelati-
va las palabras del discurso político se cargan de
connotaciones axiológicas, positivas o negativas,
siendo éstas más importantes que los significados o
designaciones de los términos.

Los dos adjetivos de nuestra Constitución, demo-
crático y social, recogen y desarrollan con mayor
precisión y de una forma más técnica los valores del
latino pUblicus y poseen también hoy connotaciones
muy positivas, hasta tal punto que algunos partidos
los han utilizado como calificativos de su programa
o componentes de su designación, con fines clara-
mente propagandísticos y de atracción; incluso par-
ticipan igualmente de la calculada ambiguedad e in-
definición del término publicus, especialmente el ad-
jetivo «social».

Todo adjetivo calificativo implica y supone una do-
ble subjetividad, la primera en la definición y deter-
minación del concepto; la segunda en su aplicación
a una determinada realidad. La subjetividad es mu-
cho mayor en los adjetivos de carácter conceptual
o ideológico que en los que se refieren a cualidades
físicas y mensurables. Conviene por tanto precisar
y concretar el contenido de los adjetivos que califi-
can entidades o instituciones cívicas.

Aunque la palabra «democrático», como todo ca-
lificativo, encierra cierta ambiguedad y se puede
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prestar a subjetivismo a la hora de su aplicación,
está dotado de un contenido bastante preciso; la ma-
yoría de los hombres cultos conocemos su significa-
do, y coincidimos a la hora de calificar los distintos
sistemas o regímenes o los comportamientos de la
administración como democráticos o antidemocráti-
coso Muy diferente es el caso de «social». El térmi-
no se nos presenta como indefinido y muy impreci-
so, sin que sepamos su alcance real y el contenido
de su significado, por ello mismo nos sentimos inca-
paces de calificar como sociales o antisociales de-
terminadas leyes o comportamientos institucionales;
es evidente que en algunas ocasiones el juicio es
diáfano y no hay ninguna duda a la hora de estable-
cerlo: un decreto o una ley que suprimieran o redu-
jeran sensiblemente las pensiones asistenciales se-
rían calificados sin ninguna duda como antisociales.

Esta imprecisión y ambigOedad del vocablo nos
parece además de grave, un tanto alarmante, ya que
nos impide conocer si se cumple o no el primer ar-
tículo de nuestra Constitución. Esta gravedad y alar-
ma se incrementan notablemente cuando observa-
mos que por la crisis económica se recortan deter-
minadas prestaciones, se «reforman» leyes de al-
cance social, se privatizan determinados servicios
públicos y parecen tener enorme resonancia y re-
percusión programas políticos que preconizan la re-
ducción del «gasto» dedicado a atender las necesi-
dades de los ciudadanos. Y lo peor es que resúlta
muy difícil y arriesgado determinar si esos compor-
tamientos son antisociales y, por ende, anticons-
titucionales.

Sería preciso y urgente que constitucionalistas,
políticos, sociólogos, juristas, historiadores e incluso
filólogos definieran con la mayor precisión posible el
contenido y el alcance del término «social», para que
determinadas leyes, decretos, reformas de institu-
ciones o reducciones de las prestaciones públicas
pudieran ser calificadas con exactitud como compa-
tibles o incompatibles con el precepto constitucional;
pudieran, con rigor y precisión, ser declaradas so-
ciales o antisociales, constitucionales o anticons-
titucionales.

Si al léxico político y partidista se le ha permitido
o consentido «no faltan duras críticas por ello» cier-
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ta ambigOedad e indefinición y el predominio de la
función conativa, propagandística y seductora, ello
no es posible ni recomendable en un texto que re-
gula la convivencia de los ciudadanos, cuyos pre-
ceptos todos debemos respetar y cumplir, especial-
mente los poderes e instituciones públicas.

Probablemente una definición más precisa de las
obligaciones del Estado en materias tan importantes
como la educación, la sanidad, las relaciones labo-
rales, la seguridad social, y una posibilidad real de
impugnar por anticonstitucionales las medidas o de-
cisiones que atentan contra ellas, suprimiría la des-
confianza y el rechazo, tan arraigados entre noso-
tros, de todo lo público o lo relacionado con la ad-
ministración y anularía la coartada moral que mu-
chos alegan para defraudar y esquilmar el tesoro y
los recursos colectivos.

Los grandes escándalos financieros de altos ser-
vidores del Estado no debe hacemos olvidar la pe-
queña, pero permanente corrupción de los defrau-
dadores y de los que despilfarran sin escrúpulos
caudales públicos en cantidades reducidas pero ha-
bituales, especialmente en sanidad o educación. Es-
tos hechos, que sería prolijo enumerar, pero que es-
tán en la mente de todos, son un indicio de la au-
sencia entre nosotros de una ética cívica y de una
consideración de la res publica como algo alejado y
hostil a los intereses del ciudadano.

En momentos de una valoración desmedida de lo
individual, con el consiguiente desprestigio de las
virtudes y comportamientos sociales y colectivos,
cuando el interés personal y privado «expresado a
veces con ese horrible barbarismo de la privacidad»
se ha convertido en la meta y el desideratum supre-
mo y más codiciado de muchos de nuestros conciu-
dadanos parece fructífero recordar el origen y el con-
tenido de lo público y el elevado prestigio que tuvo
en la sociedad romana, precursora de los logros ju-
rídico-políticos de las comunidades y organizaciones
cívicas de nuestro entorno. Para no perder ni deva-
luar esos logros no debemos permitir que el término
«social» se convierta en un slogan propagandístico
o en un recurso publicitario carente de contenido.
Las palabras no deben ocultar ni traicionar la rea-
lidad.


